
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

IX CONSEJO NACIONAL

RESOLUTIVO DEL PRIMER PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX
CONSEJO NACIONAL RELATIVO A LOS CRITERIOS DE LA POLÍTICA

E ALIANZAS PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL Y PROCESOS
ELECTORALES LOCALES DEL 2014 Y 2015.

En	 la Ciudad de México, Distrito Federal, reunido el Primer	 Pleno
Extraordinario del IX Consejo Nacional del Partido de la Revolución
Democrática, el día 18 de octubre de dos mil catorce, en las instalaciones del
in ueble conocido como Hotel Sheraton María Isabel, sito en Paseo de la

eforma 325, Col. Cuauhtémoc, en esta Ciudad de México, con la finalidad de
lar cumplimiento con lo previsto en el artículos 93 y 312 del Estatuto vigente;

y	 artículos 44; 45; 46, y demás relativos y aplicables del Reglamento de los
Consejos y de la Comisión Nacional Consultiva del Partido de la Revolución
Democrática, y

CONSIDERANDO

El artículo 41, base I, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, dispone que los partidos políticos son entidades de interés
público, que tienen como fin promover la participación del pueblo en la
vida democrática, contribuir a la integración de la representación
nacional y como organizaciones de ciudadanos hacer posible el acceso
de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas,
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre,

secreto y directo.

II.	 El artículo 116 del Estatuto establece que el Congreso Nacional es la
autoridad suprema del Partido. Sus acuerdos y resoluciones son
inatacables y de cumplimiento obligatorio para todas las organizaciones

y órganos del Partido. Asimismo el artículo 121 del Estatuto establece
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como la principal atribución del Congreso Nacional la de reformar total
o parcialmente el Estatuto, la Declaración de Principios y el Programa

del Partido, así como resolver sobre la Línea Política y la Línea de

Organización del mismo.

Los días veintiuno, veintidós, veintitrés y veinticuatro de noviembre de
dos mil trece, tuvo verificativo la celebración del XIV Congreso
Nacional Refundacional del Partido de la Revolución Democrática en
Oaxtepec, Estado de Morelos, en donde se aprobaron el nuevo Estatuto,
Línea Política, Declaración de Principios y Programa de Acción del

artido de la Revolución Democrática.

El día 4 de marzo de dos mil catorce, en sesión extraordinaria del
Consejo General del Instituto Federal Electoral, se declaró la
procedencia constitucional y legal del Estatuto y documentos básicos
del Partido de la Revolución Democrática, conforme al texto aprobado
por su XIV Congreso Nacional Extraordinario, celebrado los días
veintiuno a veinticuatro de noviembre de dos mil trece y de
conformidad con los Considerandos de la presente Resolución.

	

il	 .ue en el Documento de la Línea Política del Partido de la Revolución
Democrática, aprobada en el XIV Congreso Nacional, en Oaxtepec,

Morelos, se estableció:

4.- Nuestra política de alianzas se podrá conformar desde el

ámbito federal, desde cada uno de los estados y desde los

municipios, y ello debe hacerse, ciertamente, sin dogmas ni

prejuicios, pero obligadamente con transparencia, de manera
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pública, de cara a la ciudadanía y en torno a programas y

plataformas que impliquen cambios democráticos, Asimismo,

en nuestras alianzas electorales será indispensable establecer

con claridad los niveles de corresponsabilidad que asumirán
dirigentes y militantes del PRD en la integración de los

eventuales gobiernos aliancistas.

Las alianzas políticas, sociales, electorales y las

coincidencias parlamentarias del PRD con otras fuerzas
políticas estarán orientadas, principalmente, hacia otros

partidos de izquierda, hacia las múltiples organizaciones
sociales, civiles y, especialmente, hacia todas y todos los

ciudadanos que comparten una identidad democrática,

libertaria, progresista e igualitaria, ello con el objetivo e
impulsar el Programa del PRD y fomentar el avance de la

izquierda en el país.

Reafirmamos que en la perspectiva actual de nuestro Partido y
n las de sus dirigentes nacionales, no existe propósito alguno
e establecer alianzas electorales de carácter general ni con el

Partido Acción Nacional ni con el Partido Revolucionario
Institucional.

Sólo en determinadas condiciones y para propósitos
políticos específicos, se considerarán, excepcionalmente,

alianzas electorales más amplias y más allá de la izquierda,
pero en ninguna ocasión con el Partido Revolucionario

Institucional.

Nuestras alianzas electorales sólo podrán establecerse, a partir
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de que estén sostenidas en agendas legislativas y programas de
gobierno que prioricen el interés superior del país y de la gente;

que tengan carácter social, democrático y progresista, que sean

de conocimiento público y que, invariablemente, sean avaladas

por la dirección nacional del partido. En estas alianzas
casuísticas se deberá considerar, especialmente, en qué medida
se beneficiará la vida democrática del país, el avance en el

bienestar de la población, el impacto en los propósitos del
crecimiento del partido y de su constitución como sólida
alternativa de gobierno.

Igualmente, para este tipo de alianzas no deberemos perder de

vista la necesidad de precipitar la alternancia de gobierno en
aquellas entidades en donde se mantiene inalterable el régimen
de partido cuasi único; la necesidad de debilitar el voto

conservador y limitar el margen de maniobra política de la

derecha.

En todos los casos, la dirección del partido, a través del Comité
Ejecutivo Nacional analizará y, en su caso, aprobará las
alianzas electorales de carácter táctico, estableciendo las
condiciones bajo las cuales éstas se podrán llevar a cabo.

(-3"

VI. Que los artículos 90 y 93 del Estatuto vigente establecen que el Consejo
Nacional es la autoridad superior del Partido en el país entre Congreso
y Congreso y que, entre sus funciones se encuentran formular,
desarrollar y dirigir la labor política y de organización del Partido en el
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país para el cumplimiento de los documentos básicos y las resoluciones
del Congreso Nacional.

Que de conformidad con los artículos 41, segundo párrafo; 51 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los artículos
13; 14; párrafos 1 y 2; 22 de la Ley General De Instituciones Y
rocedimientos Electorales, el primer domingo de junio de 2015, se

elegirán a los integrantes de las Cámaras de Diputados del Congreso de
'a Unión.

Que el Partido de la Revolución Democrática es un partido político
nacional de izquierda, constituido legalmente bajo el marco de lo
establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, cuyos fines se encuentran definidos con base en su
Declaración de Principios, Programa y Línea Política, mismo que se
ncuentra conformado por mexicanas y mexicanos libremente

iados, pero con afinidad al Partido, cuyo objetivo primordial es
participar en la vida política y democrática del país.

IX. Que los artículos 305 a 312 del Estatuto establecen lo concerniente a las
alianzas y convergencias electorales, en dónde se prevé, entre otras que:
"el Partido de la Revolución Democrática podrá hacer alianzas
electorales con partidos políticos nacionales o locales registrados

conforme a la ley aplicable y en el marco de la misma; las alianzas
tendrán como instrumento un convenio, un programa común y

candidaturas comunes; corresponde al Consejo Nacional con la
participación del Comité Ejecutivo Nacional aprobar por dos terceras

partes la estrategia de alianzas electorales, que será implementada
por el propio Comité Ejecutivo Nacional con la participación de los

Comités Ejecutivos Estatales y Municipales; los Consejos Estatales,
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una vez aprobada la propuesta de política de alianzas, coaliciones y
candidaturas comunes deberán remitirla al Comité Ejecutivo Nacional

para su aprobación por dos terceras partes de sus integrantes,

debiendo éste corroborar que dicha propuesta esté acorde con la línea

política del Partido; ccuando se efectúe una coalición, el Partido
amente elegirá, de conformidad con el presente Estatuto, a los

candidatos que, según el convenio, le corresponda; las candidaturas
que correspondan al Partido se elegirán de acuerdo con el presente

ando; cuando se realice una coalición o convergencia se
suspenderá el procedimiento de elección interna, cualquiera que sea el
momento en que se encuentre el proceso electoral, incluso si el

candidato del Partido ya hubiera sido electo, siempre que tal
candidatura corresponda a una organización aliada o convergencia
con el Partido, según el convenio firmado y aprobado. No podrán
ocupar la candidatura los afiliados del Partido o candidatos externos

que estando en posibilidades de participar en el proceso interno del
artido, hayan decidido no hacerlo o hayan perdido la elección

i erra. Procederá la suspensión del procedimiento de elección interna

solamente en los casos en los que se integre una personalidad de la
sociedad civil que no haya manifestado públicamente su aspiración a

la candidatura o que no haya sido promocionada públicamente por
cualquier organización o afiliado del Partido, así como cualquier
ciudadano militante de otro partido político que renuncie
públicamente con fecha posterior a la elección interna; el Consejo
Nacional por mayoría calificada resolverá, según el caso, la política

de alianzas con otras fuerzas políticas en el ámbito de las elecciones

federales."

X. Que el artículo 23 numeral 1, inciso f) de la Ley General de Partidos
Políticos señalan como uno de los derecho de los partidos políticos para



 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

Crr
PRD IX CONSEJO NACIONAL

fines electorales el de formar coaliciones para postular a los mismos

candidatos en las elecciones federales de Presidente, Senadores y
Diputados por el Principio de Mayoría Relativa.

XI. Que el artículo 93, inciso a) del Estatuto, establece como atribución del
Consejo Nacional, entre otras, formular, desarrollar y dirigir la labor
política y de organización del Partido en el País para el cumplimiento de
los Documentos Básicos y las resoluciones del Congreso Nacional.

En mérito a lo antes expuesto, el Primer Pleno Extraordinario del IX Consejo

Nacional

RESUELVE

Primero.- En todo caso, la política de alianzas del Partido de la Revolución
emocrática estará sujeta a lo aprobado en el XIV Congreso Nacional
efundacional del Partido de la Revolución Democrática celebrado en
xtepec, Estado de Morelos, los días veintiuno, veintidós, veintitrés y

vei ticuatro de noviembre de dos mil trece, de conformidad a lo citado en el
considerando V del presente resolutivo.

Segundo.- Impulsar la conformación de una amplia alianza con un
programa basado en compromisos legislativos y de gobierno que incluyan,

como objetivos, el impulso de l la justicia social; el respeto, promoción y
ampliación de las libertades democráticas y los derechos humanos; el
combate a la corrupción y a la impunidad.

Las alianzas políticas, sociales, electorales y las coincidencias parlamentarias
del PRD con otras fuerzas políticas estarán orientadas, principalmente, hacia
otros partidos de izquierda, hacia las múltiples organizaciones sociales, civiles
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y, especialmente, hacia todas y todos los ciudadanos que comparten una

identidad democrática, libertaria, progresista e igualitaria, ello con el objetivo
de impulsar el Programa del PRD y fomentar el avance de la izquierda en el

país.

No existe propósito alguno de establecer alianzas electorales de carácter
general ni con el Partido Acción Nacional ni con el Partido Revolucionario

stitucional.

ólo en determinadas condiciones y para propósitos políticos específicos, se
considerarán, excepcionalmente, alianzas electorales más amplias y más allá
de la izquierda, pero en ninguna ocasión con el Partido Revolucionario

Institucional.

Tercero.- Los Comités ejecutivos de los Estados con proceso electoral
concurrente deberán observar los presentes lineamientos para los procesos

orales del 2015.

Cuarto.- Se delega la facultad al Comité Ejecutivo Nacional, para que, en su
oportunidad apruebe y suscriba el o los convenios de coalición que se
concreten, la plataforma electoral, y en su caso, el programa de gobierno de
la coalición, o de uno de los partidos coaligados, y demás documentación
exigida por la legislación electoral respectiva para el proceso electoral

) federal o, en su caso, los procesos electorales locales de cualquier entidad
federativa que tenga elección constitucional en el 2015.

Notifíquese.- Al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución
Democrática, a los Comités Ejecutivos Estatales y Municipales,
así como a los órganos del partido para los efectos legales a que
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haya lugar.

Notifíquese.- A la Representación del Partido de la Revolución Democrática
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, para
los efectos legales conducentes.

Publíquese.- En los estrados y en la página de internet de este Consejo
Nacional, para que surta sus efectos legales y estatutarios.

Así lo resolvió el Primer Pleno Extraordinario del IX Consejo Nacional,
efectuado el día 18 de octubre del 2014.
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